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Núm. 2978
GOBIERNO c iv il

SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS ■
Seo-ún órdemi el Reglamento para la 

I ev de Pesas v Medidas, se procederá 
por los funcionarios encargados de este 
Servició a la Contrastación y alericion de 
pesasi medidas y aparatos de pesar y me
dir que usan en el comercio e industria, 
para compras," ventas, transacciones \ 
eoínprohaciónes de cualquier genero, y a 
.(-ste fm; vengo a dictar la disposición si-.
’guiente: , , ,1 0 A partir del. día. 2 de enero .se de
clara abierto en esta Provincia el perio
do de comprobación-y eféricioh de los ob
jetos e instrumentos ele pesar y medii .que 
(lorien usarse durante el año 1919 dobien- 
biendo encentrarse pro\ istoff.de ellos en 
la forma v clase que determinan los arii- 
Cidos 2C- y 27 del Reglamento del ramo, 
tanto para las ventas que se efectúen co
mo para la comprobación del peso de los 
o-éneros que se adquieran, según se ex- 
nresa en el tercer apartado del .reiwido 
•irlículo 26 todos los establecimientos in- 
dustviales o de cómereio, según corres
ponda a su especie e importancia. .. 
, 2.” La comprobación-y contrastación
se efectuará en la < divina de esta ( apilaI 
en los días-laborables, compréndidos des

í de el 2 al 10 de enero próximo de 9 a 13 y 
Ide 15 u 17 horas, debiendo concurrir ,en * 
| dicho plazo y al indicado fin, los indus
triales, .a la oficina de Pesas y Medidas

• sita, en ta calle de Costa y Llobera^i." h 
entresuelo, o solicitar del Ingemer/) Jele 
de la Delegación de Industria, qmHa ope- 
ra'ción se efectúe a domicilio; en él esta- 

í bleciniiento o sitio donde.los objetos se
t utilizan. Transcurrido el plazo de com

probación en la oficina, se efectuara ek 
sel-vicio a domicilio, en las condiciones 
qué previene el artículo 4i> (Ivl lieglaimn 
lo citado, entendiéndose (pie optan por 
dicha forma de servicio tonto Ipá indus
triales (pie lo hubieren solicitado pxpre- 

' saínente como los demás dueños de obje- 
í tos de pesar y medir no presentados opor

tunamente en la oficina. , , .
3.° Terminado el servicio ordinario 

de cóntrastación en la Capital, se pioce- 
‘ derá por la Delegación de Industria, agi

rar ía visita anual a las Cabezas de 1 ar- 
I tido Judicial y demás Ayuntamientos 

’ comprendidos én cada uno de ellos previo 
£ el correspondiente aviso a los Alcaldes 
‘de las fechas y duración del respectivo 
sU vicio, de acuerdo con las atenciones 

B de las oficinas, y con él dispuesto en el 
rarficulo J7 del Reglamento.

I " Los Alcaldes prestaran a. los fun- 
s cionafios encargados de este Servició los 

auxilios que previene el Reglamento para 
t el mejor éxito, sin que éste pueda sub ir 
-i interrupción o aplazamiento, aun cuando 
* la falta dé local disponible o circimstan-
B cías que deberá-hacerse constar en cornil-. 

nicacióu dirigida por la Alcaldía, al lng( • 
niero .Jefe dé la Delegación de Industria, 
o entregarle a los funcionarios que le re
presenten en la visita.

t- . Transcurrido en cada .Ayunta
' miento, el período ordinario de compro-

bación amia), las Autoridades locales cui
darán bajo su responsabilidad, de que en 
las fábricas, mercados, comercios de to
das clases v puntos de venta fijos o am- 

¡ bulantes.. iio usen pesas, medidas o. ms- 
■'trumentos de pesar, que carezcan de las 

marcas iieriódicas (pie los legalicen, mi- 
■ pohiéndosiwl debido correctivo a lys in

dustríales que por ello o por cuahpmq 
otro coacepto, faltaren a lo ordenado en

' el reglamento del ramo.
■ 6.° El funcionario que realice el ser
' vicio: hará constar en acta, las infraccio

nes que observe contra la ley vigente de
! Pesas y Medidas y el Reglamento para su 
! ejecución; presentando en el mas pievc 

plazo posible dicho documento a las Au- 
teAidadescorrésporuiiente, parala correc
ción de lo? infractores. Dé! resultado del 
procedimiento se dar¿i noticia inmeilia 
tamenteal Ingeniero defo déla De.cga- 
ción de Industria, para los efectos que
haya lugar. , '

7." EstáTi obligados a la contrastación 
periódica, todos los establecun¡<-utos «pie. 
en el ■ejercicio de su industria, deban, ha
cer huso de pesas, medidas y aparatos de 
pesa^ no solo para la venta y compra de 
géneros sino tamlúén en las operaciones 
interiores de recepción y .distribución de 
primeras materias..admisión de produc
tos confeccionados y en general siempre 
que debp determinarse cantidad, de peso 
o medida. . ■. ,

, Lo (pie se publica en este Bo l e t ín  
' Of k t a l , para su cumplimiento dentro del 
t(irritorio de esta Provincia. , .

Palma de Mallorca 3 de diciembre de 
1917. El Gobernador Uivil.

Núip. 29(15, .
DELEGACION PROVINCIAL - 

ÓK ABASrECIMIENTOS Y TRANSPORTI^ 
.DE BALEARES. " 

■ j , _ __ , ‘ *
s e iAk  ió  d e  c a r n e s .c l e r o s  Vd e r iv a d o s

• /VnuHcio de concurro partí agentes
. * " de Inspección
Debidamente aprobado por la Superio

ridad. se saca a Concurso la. provisión Ne 
seis plazas de Agéntes Inspectores en la 
Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados de esta Provincia, que debe
rán cpbrifse con funbionarios ^eULstado, 
provincia o munieijno en situación (le re
tirados o jubilados, excedencia, disponi
bilidad ó similar^. , ,

* Asimismo se formulará-umi relación 
de aspirantes por igual núnl(‘ró de vacan
tes ghora existentes para cubrir automa- 
/ticamente las (.pie en lo sucesivo puedan
producirse. - ?

En los tablones de anuncios de esta 
Delegación Provincial de Abasteciipien- 
tos y Transportes', se hallan a disposición 

• de quienes les pueda interesar, las condi
ciones para tomar parte en este Concurso.,

Las peticiones se haráu por medio ^de 
instancia presentada en duplicado ejein- 
plaik en las ofidnaé de esta Delegación 
Provincial (('alie San Jainíc n.'1^, la 
que entregará el duplicado con la lecha, 

■ firma y sello, para justificación de que la 
misma ha sido entregada en forma y pm- 
zo válido. Este plazo será de 10 dias con
tados a partir «le la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN ü e ic ia e
viuda.

i)ii d(‘ este 
de la Pro-

Los recurrentes Ixiran constar en la 
instancia a que^e refiere el párrafo ante
rior.,la Jefatura Provincial a que deseen 
eeT destinados. . ' ’ . . , ,

Palma de Mallorca,/2 diciembre de 
1918.- El Gobernador-('ivil, José M. Par
do Suárez. - •* ■ ■ .

- » Núm 2969 . -.
líeparto de patatas a. Economatos '

. Preferentes .
Con esta fecha se ordena un stiminis- 

fro de patatas de itnpertagióh a razón m; 
3 kilogramos por persona." adultos e 111 
faiitiles, pan} todos los beneficiarios ins
critos en los Economatos , Preferentes 
(obreros mineros' de esta isla, a puyo 
efecto los respectivos encargados de di- 
ehas entidades deberán personarse en las 
oficinas de la ('. R- E. 1*. A. en esta ca
pital para la retirada de las asignaciones 
que les correspoivlan.

• El prec.m.de este racionamiento es de 
5‘235 ptas. ración. .

Palma de Mallorca. 2 d<- diciembre de 
1948.- El GoRernádor Civil.

•: . Núm. 2987
Reparto de ALUBIAS. JABON. MAN 

TECA v PATATAS DE IMPORTACION 
para. ADULTOS; de ALUBIAS, JABON 
y PATATAS DE IMPORTACION, para 
INFANTILES de lactancia natural; de 
JABON y LECHE CONDENSADA para 
INFANT1LESde. lactancia mixta y arti
ficial; de JABON, PATATAS DE IMPOR
TACION y PURE DE G IMS ANTES para
INFANTILES^ del segundo c i c 1 0^ de 
\CE1TE, ARROZ, AZUCAR, JABON, 
PATATAS DE 1MPORTACHÍN y PURE 
DE GUISANTE^ para INFANTILES del 
tercer ciclo ly de At'ETI'E, ALUBIAS, 
ARROZ. AZUCAR y PATATAS DE IM- 
PORTACJ¿J^ para MADRES GESTAN1 
TES; correspoiidiente a-la semana nume
ro 50 comprendida entj'e los días 6 al 11, 
del actual.
' .AD U LTOS

Contra eprte de cupón de la semana 
número 50 de legumbres, 250 gramos de 
ALUBIAS por persona al precio de U55 
ptas. ración.

Contra corte de cupón de la semana 
núm. 50 de pasta sopa, 200 gramos de 
JABON por persona, al precio de 1*20 
pesetas ración. . ' .

. Contra corte de cupón de la semana 
' número 50 de. aceite. 200 gramos de M AN
TECA por.persona al precio de 3‘70 ptas. 
ración ■ - ,

Clmti-a córte de cupón de la semana 
número 50 de patatas 1 kilo PA I A I AS 
IMPORTACION por persona, al previo 
de 1‘85 pesetas ración. •
IN FAN T11 .ES * LA CT A N C1A N ATIJ R A1.

"Cóntra corte de eüp'ón n." 21 de legum
bres, 500 gramos ALUBIAS por persona 
al precio de 3-10 pesetas radon.
. (’óntra corte de cupón n.° 21 de jabón, 

300 gramos, de J^B()N por persona al 
precio de l‘8O pías, ración.

Contra corte de .cupón n? 21 de pata-

las. 2 kg. PATATAS IMPORTACION por 
persona, al precio de :r7() pías, ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de cupóif-n." 21 do jabón, 

300 gramos JABON por persona, al pre
cio dé 1^0 ptas. ración. .
' Contra ¿orte de cupón n." 21 do leche 
condensada :> botes LECHE CON DEN-’ 
SADA por persona,-al precio de 17i25 p« - 
setas ración.- . ",

1N FAXÍÍLES LACTANCIA
* ARTIFICIAL .
Cóiih-a corte de cupón n.< 21 de jabón, 

*300 gramos JABON por persoiia, al pie- • 
cío de USO pías, ración. \ ■

Contra corte de cupón n." 21 de.leche 
condensada. 5 botes LEt HE CONDEX- 
SAi/A por persona,, al precio de 28^75 
ptas. rpcióir. e ■ _

INFANTILES SEGUNDO CICLí)
Contra corte de cupón n." 21. d<‘ jabón, 

300 gramos JABO^jor persona, al pre
cio de USO ptas. ración.

Contra cortetle cupón n.°2i ih-•pata
tas. 1 kilo-PATATAS IMPORTACION 
por' persona, al precio de U85 ptas.. ra- 

. ción. '
• ('ontra corte de cupón n. 21 de puré, 

•250 gramos LTRE DE CClSANTKS por 
persona, al precio de U15 ptas. ración.

INFANTILES TERCER O^CLO
. Contra coste, de cupón ii.0 -23.de aceite, 

1/1 litro ACEITE por persona al precio de
2‘20 ptas. ración. .. ,

Contra corte de cupón n." 23 de arroz, 
300 gramos ARROZ por persona, al precio 
de U05 ptas. ración, , ,

. Contra corte de cupón m" 45 de azú
car. :10o gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 2‘25 j>tas. nición. : ,

Contra corte-de cupón n.' 15 de jabón, 
300 gramos JABON por persona, al precio 
de U80 ptas. ración. •

Contra corte de cupón n. 23 dé para
tas. 3 kilos PATATAS HE IMPORTA- 
CK^N por persona, al precio de 5‘55 
ptas. ración. , . " "

Contra corte de cupón n." 15 de puré, 
250 grs. PURE DE OUUSANTES por per
sona, al precio dé 1'15 ptas. ráción.

MADRES GESTANTES
* Contra ¿órde de cupón 11'.0 1 dt aceite, 

1/4 litro ACEITE por persona, al precio 
de 2‘20 ptas. ración.

Cbntra corte de cupón n." 1 de legum
bres 500 gramos ALUBI AS por persona; 
al precio de :>‘lo pías, r ieion.

Conten corte dé cupón n. 1 de arroz, 
300 gramos ARR< >Z por persona al precio- 
de 1*05 ptas. ración. ■

Contra corte de cupón 11." 1 de azúcar, 
300 grs. AZUCAR por persona, al precio 
de 2'25 plds. ración. • .

Üonti a: corte de cupón 11."1 de pata- 
lás,. kgs. 1' ATATAS IM P(> RTA(: I o N 
por persona, al precio de 5‘55 ptlis. ra
ción. • . , ,

IjOB Sres. detallistas ademas de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A 
adultos los cupones de las semanas n. "oo 
de azúcar y café ya, los infantiles ‘del 
tercer ciclo el cupón núm. 15 de carne.

- ' 4
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2 . . . . ..
Importo este racionamiento incluidos ] compruebe y demuestre el incumplimien- 
DUPstdR Unniciiln nánnda<l o. loe nonair.íxnnc im.Impuestos Municipales la cantidad de: 

8*30 ptas. ración para ADULTOS; 8‘60 
ptas. racióñ, para INFANTILES .DE 
LA('TANCIA NATURAL: 19*0.-. pesetas 
ración.para INFANTILES DE LACTAN-
CIA MIXTA; 30*55 ptas. ración para IN
FANTILES DE LACTANCIA ARTIFI
CIAL: 1*80 ptas. ración para INFANd'I 
LES DEI. SEGUNDO CICLO: ll‘(X)pe- 
setas. ración* para INFANTILES DEL 
TERCER CK.'LO y l-fló ptas. ración pa
ra MADRES GESTANTES। Los Sres. detallistas se personarán a 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

. Palma de Mallorca, l de diciembre 
de'1948.—El Gobernador Civil.

‘ Núm. 2968.
J EFATURA.DE OBRAS PUBLICAS

. d e  b a l e a r e s  .

-J

A 'egocia < / o í ’o n cux iones.—Pue i •tos
No t a  a n i n c io .—En virtud de Las dis-* 

posiciones vigentes y a los efectos debidos 
se anuncia (pie Doña Francisca Capllonch 
Plorad y Don Miguel Pons Mascaré, han 
solicitado la'concesión con carácter per- 
inanente y autorización para efebtuar 
obpas en la zona’marítimo -de Camp de 
Mar, término municipal de Andrait^, 

.consistentes en una pista de.baile con 
bar unidos entre sí con el Hotel Camps 
de Mar de su propiedad por amplios pa
seos,' un varadero cübiert.ór, un vivero y 
camino. * "

Lo que se hace público para que en 
• el plazo de treinta días, a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de ía Pro
vincia. de Baleares, las . Corporaciones, 
Entidades y particulares que se crean 
afectados. por tal petición, puedan éxa- 
minar el expediente d’bque se trata, en 
las oleínas de esta Jefatura, calle de 
Miguel Sántandrcu n.° 1, durante las ho
ras hábiles de despacho y presentar en 
ellas por escrito,. cúahtas alegaciones 

' crean pertinentes relativas a dicha peti
ción. ' L' . .

Palma l.° de diciembre de 1918.—EL 
Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 2931 -
DELEGACION DE INDUCIA 

" .Ot BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediento promovido por * Don 
Antonio Fnllana Kamis, ,en solicitud de 
ampliación de su*industria de taller de 
herrería mecánica, en Lluchmayor. .

Esta. Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la 0. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones genéralos 

i recibidas de la Dirección General de In
dustria, ‘ .

Ha. resuelto: Autorizar a D. Antonio 
Fnllana Ramis, la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes cóndicio- 
nes: ■ . 1 '

a - Esta autorización splo es válida1
para el peticionario.

• 2.a La" instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 

. sé ajustarán /m todas sus partes al pro
. • yecto presentado, respondiendo a las ca

racterísticas principales reseñadas al dor- 
. so de esta resolución.

3.a El ]dazp de puesta en marcha, de 
la instalación autorizada será como már 

• <ximo de tres meses a partir dé la fecha 
de esta resolución. ■

, • 4.a Esta Autorización es independien
te de la de enganche a lá red de energía 

>eléctrica, la cual deberá ser 'solicitada 
según la tramitación establecida. (Jaso 

' de que fuera dénegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 

• resolución, v ■ \ .
•* 5.a Una vez terminada lp instalación*
. el interesado lo notificará a esta D^híga- 

ción de Industria para qtte. proceda a 
• ■ ' extender el apta dé comprobación y auto

rización de funcionamiento. t . *'
6 .a No se podrá realizar modificacio

nes esenciales-en la instalación, ni. tras
lados de la misma, que no sean previa 
mente autorizados.

7 .a El funcionamiento del motor a 
gasolina «pu-da supeditado a las posibili- 

. dades del suministro de carburante apre- 
e ciada por el Organismo correspóndiente.

8 .a No  tendrá derecho a fijación o atb 
mentó de cupo alguno de materias pri- 

■ mas intervenidas.,
La Administración se reserva el dere

cho de dejar sin efecto, la presente auto
rización en cualquier mqmcnfo (pié se .

lo de cualesquiera de las condiciones im- 
puestad, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa d inexactat onteni-.
da en Jos datos que deben figuny «n las 
instancias y documentos a que se peñeren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la chada disposición Ministerial» .

Dios guarde a \'. muchos años.- ..
Palína de Mallorca a 27 de noviembre 

de 1918.- El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

■ Núm. 2966 ' - .
A Y UNTAM1 ENTO DE VI EL A FR AN( 'A 

' DE BONAÑY
' Aprobado por la ('omisión Gestora de . 

este Ayuntamiento en sesión de dia 17 
del actual, el presupuestó municipal ,oi'- 

.dinario formado para el #|>róximo ejerej- 
ciode 1949. permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación durante el 
plazo de quincetdias, durante los cuales, 
por las personas y por los motivos que se 
indican en los artículos 228 y 229 del De
cretó* de 25 dé enero de 1946, se adnntirán 
cuaptas reclamaciones u observaciom

' formulen en .forma.
Villafranca. 29 de‘noviembre de 1918. 

— El Alcalde. A. Rq s Sc IIó
.. . * 

Núm. 2971
• AYUWAMIENTO DE DEYA
Aprobado por él Ayuntamiento el pre; 

supuesto municipal ordinario para el ejér- 
cicio de 1949. estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince diasAdiiran- 
te cuyo plazo cualquier habitante del tér
mino o persotui interesada podrá presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
pomo corresponde, con arreglo al artícu
lo 228 v'coqcórdantes del Decreto de 25 
de enero de 1916. / .

Deyá a 2 de diciembre de 1948.—El 
Alcalde, Lucas Oliver.

■ Núm. 2972 ■ .
A Y U NTA M1 ENT() DE I J .UBI

Aprobado por-el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario pard el ejer
cicio de 1919. estará de iñaniñesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del tér- 
min.o o persona interesada pó^rá presen
tar contra el mismó, las recla-macioneá^ 
que estimen convenientes ante <|iiien y 
como corresponde, con arreglo al artícuy 
lo 228 y concordantes del Decreto de 25 
de enero, de 1946. • . *

Llubí a 2 de diciembre dmv, 1918.—“ 
Alcalde, Antonio Ferrer 
- *'# ; .

, Núm. 2973
AYUNT." DE SANTA MARGARITA
Acordado por ía ('omisión Gestora de 

esté Ayuntamiento arrendar por todo el ■ 
año 1919, medmnte pública subasta, los 
arbitrios municipales de constumbre, con
tra dicho acuerdo y en el plazo de cinco 
días hábiles podrán presentarse las recla
maciones (iqe se esiimeú oportunas: de 
nojiaberlas. las subastas se aerificarán 
el ¿lia 19 de eAc* mes y se repetirán al dia 
siguiente las qué resultaron desiertan.

Santa Margarita a 3 de diciembre de 
1948.—El Alcaldé, S. Murch. ,

• . * . * . * *
Núm. 2971

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Acordado por la ('omisión Gestora 

arrendar por todo el añode 1949, median
te pública subasta, los arbitrios munici
pales siguientes: Servicio‘Matadero, Co
rral Común, Almdtocenia y Repeso,.'Kios
cos y barracas, Licencias industrias ca
llejeras y anjbulantos, Consumo de vinos, 
Bebidas espirituosas y alcohóles, Consu
mo carnes .Abasto público, Pescados y 
tnariscos, •Ocupaeión vía pública y Con
sumo carne cerdos fie matanza particular, 
señalándose el tipo nledio de subasta en 
diez y nueve mil pesétas, se proviene 
por medio del presente anuncio que con
tra dicho acuerdo y en el plazo de cinco 
días hábiles podrán presenthrse las rp-. 
clamaciones (pie se estimen oportunas: 
de no haberlas, la subasta se verificará 
el dia veintinueve de este mes. y se re
petirán el día. siguiente las- (pie' qiledeh 
desiertas, previniéndose que se realiza
rá aquella' mediante pliegos cerrados.

María de la Salud, 3diciembre de 1948. 
—El Alcalde, J. Garau.

Aprobado en principio varios .'suple- 
menios <le.crédito al presupuesto muni
cipal ordinario vigente, con .cargo al su

. ' Y •

peravif resultapte del presupuesto ante
rior, estará de manífiéstó al pifbUco i . 
la Secretaría dé este Ayuntamiento al 
espediente que al efecto se tramita, du
rante el phizo de quince días hábiles, 
contados a partir del-siguiente al déla 
inserciím del presente anuncio en él 
B. O. de la Proviweia a los efectos de re
clamación.

María de la Salud. 3 diciembre* íh»! a 18. 
—El Alcalde, .1. Garau. .

4 Y '
I'orinado él Padrón (leiv'ral dé Arbir 

tilos y él de Guardería. Rural para el pró
ximo ejercicio de 1919, permanecerán ex- 
piK'stos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. a efectos dé" reclama * 
ción, durante al plazo de quince dias há
biles. contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente apúncip pn el 
B. (). de la Provim ja. * .

María do la Salud, 3 de diciembre de 
1948. El Alcalde, J.Garau.

' Fpnnádo y aprobado el Pfesrqmesto 
Municipal ordinario para 1919, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 1 
tamiehtt) durante el plazo do quince días | 
hábiles desde el signieme al de la, publi* i 
cación del presento anuncio en el B. O. I 
déla provincia para oir las it-plamacio- 
nes pertinentes y justificadas a tenór'«de 
las disposiciones vigentes; ,

y , Se advierte qüe Jas Ordenanzas Muni
cipales para la exacción de los arbitrios 
municipales han quedado prorrogadas.
. María de la Salud, 3 de diciembre de 
1918. El Alcalde, J. Garau.

Núm. 29'?5 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Acordada en ]>rincipio por esta Corpo
ración Municipal varias habilitaciones 
de crédito dentro el presupuesto ordinal 
rio por medio de superávit, el oportuno 
expediente estará expuesto a público en 
la. 'Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de. reclamación durante el pláso 
de.quince días hábiles durante Cuyo<piá- 
zo podran formularse las reelamaeíones u 
observaciones que se estimeji conven-en
tes y sean pertinentes .

Deyá 2 do noviembre de 1918.—Ei Al
calde. Lucas (Miver. •

Núm. 2976 "' '
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Acordado por la Comisión Gestora de 
mi Presidencia en la sesión últimamente 
celebrada, contratar por medio de subas-) 
ta pública el.arriendo.de los arlútrios 

* municipales sobre Ocupación de la Va 
pública, Industrias Callejeras y Ambu- 
lántésf,' Almotacenía y" Repesoe 1 nspec- 
ción de alimentos Sólidos para el ejercicio 
de 1919, y aprobados los-pliegos de condi-; 
c ones respectivos, se hace público dicho' 
acuerdo a efectos de •reclamación, ádmi-, 
tiéndose las ípie se presenton en el plazo 
de cinco días a partir del sigurente al de 
la publicación del présente aninicio en el, 
B. (). de lá Provincia. . '

De no presentarse recia mac'oir s. la 
sdbaáta se verificará por el sistema de 
pujas a la llama en esta Casa Consistió 
rial el día 23 del corriente mes alas lo ho
ras. bajo el tipo global de catorce mil dos
cientas pesetas (11.2Ó0 pts1,. , ,

• Alaré a 2 de diciembre de 1918.—El 
Alcalde, Mtdchor Bennasar.

x Núm. 2977 ,
A Y UNTA MIENTO DE A RT A <

, Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto ordinario para el próximo ejer
cicio de 1919. estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de lá días hábiles, du- ' 
raúte cuyo plazo podrán interponerse 
contra el mismo las reclamaciones ipio 
estimen pertinentes, con arreglo del Arti
culo ,228 y concordantes del Decreto de 
25 dé enero de 1946.. .

Arta. 2 de diciembre de 1918. El Al- 
ealde, J. Sard. .

Núm. 2979 ,
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
En (•umplimienlo de lo «acordado por 

la Comisión Gesfora de este Ayuntamien
to, se anuncia la subasta pública para ‘ 
contratar él arriendó de los arbi,trios (pie . 
luego se dirán para los ejercicios de 1919 
yT.láO y cuyos pliegos de condiciones se 
halla de nianiliesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiéqto. .

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta deberán ajustarse al mo(|elo 
que al final se insertan, .extendidas en 
papel timbre del Estado de laclase co
rrespondiente y presentarse en los plazos

marcados en el articulo 15 delReglain 
en " to para la contratación y servicios mu

cipal(*s. Coir dieba ]noposición debe, 
presentarse el resguardó déla fianzapi • 
visión al. . ■ • .

Las fianzas provisionales se señal; 
en el 5 por loo del t ipo de subasta, y |, 
definitivas deber-ut ser el m por k n ) <| 
total reúiate.

Si la.primera subasta ge declara d • 
sierta ¡vp- falta do licitador, se celébrá cierta p</r Palla d- licitador, s<
una segunda al día siguiente a la rn¡si0 
hora y en las mismas -condiciones réii , 
jándose en un K) por 100 el tipo de >ub; / 
ta. . , '

> Para '>1 bastanteo de poderes se seíi 
lan todos los Abogados .del Ilustre col i 
gio de las Baleares. ‘

Lo^ arbitrios que han de subastas
•son los siguientes:

< Placas y rodaje» d¡a 29 del actual 
las once horas, tipo 30.000 ptas.

«Puestos públicos» dia 29 del actual 
las doce horas, tipo 2O.0ÓI) ptas. ' 1

Modelo de proposición .
D...V. natura] y vecino de..... con di K 

. micilio.en.....enterado del pliego de, coi ■ 
(liciones para la Subasta, del arbitrio..., 
(él qúe sepa.... para, los áfioá I9l9:y ,195( ' 
ofrece satisfacer la cantidad de..«.'(en k\ 
tras ..... pesetas al año.

G.

■ 'fecha y firma) 
Pollen-sa a 2 de diciembre de 1918. 
Alcalde, Ramón Cifre.—Por A. de 
G. El Secretario,, Antonio Jadme .

Núni. 29.89
PARQUE REGIONAL DE ^'ESTUARH
PK LA CAPITANIA GKNERAL DK MLEAR

Anuncio.— TenicndQ que proceder esn _ 
Parque á la. yenta. por gestión dilecta, -h' 
mil quinientos veintiséis kilos ¿e trapG 

. dé algodón, y cuatro mil ciento dos- kiloí 
■ dé borceguíes inútiles troceados, se ponc: 
en conocimiento de aqíiellos a quienéi | o 
pueda interesar para, que efectúen.’s u í . 
ofertas, hasta, el día 20 del actual, por es-' 
crito y con sujéción a lah normas que 
constan en lospliegos.de Bases (jue estái 1 
de manifiesta en este Parque. Los gasto»n 
de los anuncios serán de cuenta de los ácw<"

l  O

p

judicatarios. *
Palma. 1 de diciembre de 1948.—El

Comandante Director, ilegible 
*

' Núm. 2988 .

Kl 
.d

• PARQUE DE INTENDENCIA 
. l e  ma r ó n  .

' s
d

ti

Hasta el día 11 del actúa], en la Secre- i 
taria de esta Dirección pueden consultar
se los pliegos de condiciones técnicas y lef 
gales, 'así como .módelo de proposición 
para la adquisición necesaria a este Par
que de los artículos siguientes:.

Leña para hornos. ' ,
Leñas para ranehosl
Leña para guardias. ’ .
Paja para piensos. ' j
Levadu ra prensad a.
Villa Carlos 2 diciembre de 1948.-s-El 

Jefe del detall. Eduardo, Casado Landai 
buru.—V.°. B."—El Director acctal., Ca-I 
sado.

í 1

, Núm. 29'.i I I
dJLECTRQ AG RILOLA S. A.

GAMI'OS DEL PUERTO ' «
Por (d presento y pira dar cumplí- ” 

miento a lo acordado por la Junta Direc- r ; 
ti va en sesión de 6 de octubre último',. se '' 
hace público el acuerdó de qué sé proce- ' ' 
da por los señores Accionistas a la apor- 

; tación de los dividendos pasivos videntes r
de sus acciones, el primero en los treinta 
días naturales a, contar de la1, inserción de ¡ 
este acuerdo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lá 
Provincia y los restantes, todos a razón v* 
del diez por ciento del capjtal acción, caí * 
dados meses a cqntar desdé el fin del pri- j . 
mer plazo de loé referidos treinta (fiar na^-wt 
turáles, previniéndoles que la falta de pa- ■ 
gode los plazos'detenninará la proceden-» 
cía, ajuicio de la Junta Directiva, de lose 
abuerdos estatutarios asi como qúe laT 
presente inserción producirá.-el efecto dq ■1 
la concesión del plazo de diez días .para ' 
el pago prevenido en el apartado IX del jpi 
Pacto 3.*’ por los (pie se. rije esta Entidad.,

Cámpos del Puerto 3 de dibiembre de 
1918. -El Presidente, Juan Alón.

PAT MA .— Fs c u f l a  Tipo g r á f ic a

t ■
__ — ■
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